
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en el artículo 132 del Reglamento de Planeamiento, apro-
bado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la Modificación de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Sierra de Fuentes epigrafiada.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso ordinario, en el
plazo de un mes desde su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Urba-
nismo y Turismo.

V.º B.º El Presidente,
MIGUEL MADERA DONOSO

El Secretario,
FERNANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TECNICO

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ANUNCIO de 5 de febrero de 1998, sobre
solicitud de Depósito de Estatutos de la
Asociación número 10/265, denominada
«Asociación de Empresarios de la Comarca
de la Vera - ASEMCOVE».

En cumplimiento del art. 4 del R.D. 873/1977, de 22 de abril
(B.O.E. del 28), y a los efectos previstos en el mismo, se hace pú-
blico que en la Oficina Pública de Registro, Depósito y Publicidad
de Estatutos, del Servicio Territorial de Cáceres, de esta Consejería,
a las 13 horas del día 4 de febrero de 1998 ha sido solicitado el
depósito de los Estatutos de la Organización Profesional denomina-
da «Asociación de Empresarios de la Comarca de la Vera», en si-
glas «ASEMCOVE» - Expte. 10/265, cuyos ámbitos territorial y fun-
cional son, respectivamente, comarcal y de empresas. Son promoto-
res de la misma José María Pereira Parrales, David Enciso Arjona,
Javier Jiménez Cepeda, Luis Merchán Torralvo, José M.ª Serradilla Se-
rradilla y seis más.

Cáceres, 5 de febrero de 1998.–El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ.

EDICTO de 16 de febrero de 1998, por el
que se notifica las Propuestas de Sanciones
de varias empresas.

Se pone en conocimiento de las empresas/trabajadores comprendidos
en la relación que a continuación se inserta que, ante la imposibili-
dad de notificar las Actas de Infracción que se indican por ausencia
o ignorado paradero y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-92), se inserta su publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura y asimismo se remiten al Ayuntamiento de la
localidad correspondiente para que sean expuestos en el tablón de
anuncios del mismo. Asimismo se comunica que el expediente podrá
ser examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, sita en la Avda. de Colón
n.º 6, 3.ª planta, de Badajoz, y se advierte que en el término de 15
días hábiles desde el siguiente a la notificación de este documento
puede presentar escrito de alegaciones ante el órgano instructor del
expediente: la Unidad Administrativa de la Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social de Badajoz, acompañado de la prueba
que estime pertinente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30
del Real Decreto 396/1996, de 1 de marzo, para su posterior reso-
lución por el órgano administrativo competente: el Ilmo. Sr. Director
General de Trabajo de la Consejería de Presidencia y Trabajo de la
Junta de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 47
de la citada Ley 8/1988.

Número del Acta SH-806/97.–Sujeto Responsable: JUAN FLORES
OLIVERA.–Domicilio: Fernando Gastón, 3. Badajoz.–Sanción:
300.000 ptas.

Número del Acta T-853/97.–Sujeto Responsable: AUDITEX, CONSUL-
TORES Y AUDITORES MEDIO AMBIENTALES, S.L.–Domicilio: Avda. de
Extremadura, 3. Mérida.–Sanción: 10.000 ptas.
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